
Programa 
Dignifica



El sueño de un Santo hecho realidad

Hace un año atrás Funeraria del Hogar
de Cristo y Parque del Recuerdo
tomaron la decisión de desarrollar el
Programa de Responsabilidad Social
Empresarial “Dignifica”, para dar una
digna sepultura gratuita a los mortinatos
y mortineonatos.



“Darse es cumplir justicia”, San Alberto Hurtado. 

Nuestro sueño era establecer convenios 
con una amplia red de hospitales 
públicos y clínicas privadas de la Región 
Metropolitana. Hoy día contamos con la 
ayuda de muchos de ellos. 



Hospital 
Sótero del Río

Clínica 
Las Condes

Hospital Clínico
Universidad Católica

Clínica 
Alemana

Hospital Parroquial
San Bernardo

Hospital
Félix Bulnes

Hospital
Luis Tisné

Hospital
Padre Hurtado

Clínica 
Dávila

Clínica 
Tabancura

Hospital
El Pino

Hospital San
Borja Arriarán

Hosp. Regional
Rancagua

Trabajando en conjunto con Instituciones Médicas



Instituciones Médicas en proceso

Clínica 
Las Lilas

Hospital
San José

Hospital
Barros Luco

Clínica 
Vespucio



Para ser parte de esta Red Solidaria

Obtener la autorización de los 
padres o del director de Servicio y 
los certificados necesarios según 

sea el caso que se presente.

1.

2.
Para formalizar el 

retiro gratuito de los 
cuerpos,

se requiere 
establecer un 

contrato entre la 
institución de

salud pública o 
privada y Funeraria 
del Hogar de Cristo,



Pase de Sepultación:
• La matrona o médico confecciona un Certificado 
de Muerte Fetal.
• La familia debe inscribir la muerte fetal en el
Libro de mortinatos del Registro Civil.

Autorización de los padres: 
Consentimiento informado 

y escrito de ellos.

1.

2.

Documentos para el proceso en caso de Mortinatos



Documentos para el proceso en caso de Mortineonato

Pase de sepultación:
• La matrona o médico confecciona un Comprobante de Parto.
• La familia debe inscribir el nacimiento en el Registro Civil. 
• El médico entrega el certificado de fallecimiento.
• La familia debe inscribir el fallecimiento en el Registro Civil.
• El Registro Civil entrega el Pase de Sepultación.

1.

Autorización de los padres: 
Consentimiento informado 

y escrito de los padres.

2.



Proceso de digna sepultura 

- Funeraria del Hogar de Cristo retira los cuerpos de los 
niños en urnas individuales.

- Son trasladados al Cinerario del Hogar de Cristo & 
Parque del Recuerdo para su cineración (familia puede 
acompañar a la carroza como cortejo).

- Responso religioso en Capilla del Cinerario.

- Sepultación de cenizas en el columbario común de 
Parque del Recuerdo.



Columbarios Dignifica

Los padres pueden optar por alguno
de los tres columbarios comunes Dignifica 

ubicados en Parque del Recuerdo 
Cordillera, Padre Hurtado y Américo 

Vespucio. 



Columbarios Dignifica

Comuna de 
Peñaflor 

Puente Alto

Peñaflor

Huechuraba



Beneficios

El beneficio de dar una digna sepultura a sus hijos, permite a 
los padres y su familia tener la tranquilidad y certeza de saber 
dónde está el cuerpo de su hijo/a, manteniendo así el fuerte 

vínculo emocional.



Misas Semestrales Dignifica



Porque la vida continúa 

• Hemos puesto especial énfasis 
en ayudar a todas las familias y 
padres, para que puedan aceptar 
y vivir el proceso de duelo. 

• Parque del Recuerdo creó el 
programa Contigo, charlas 
gratuitas dictadas por expertos en 
el tema del duelo (últimos 
sábados de cada mes en alguno 
de sus tres parques).



“ Aquí yacen los restos de seres humanos que privados 
de nacer a esta vida terrena, Dios en su bondad los ha 

acogido en su reino eterno”

RP Agustín Moreira s. j.
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